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INTRODUCCIÓN 
Los desafíos que existen actualmente a nivel mundial con respecto al cuidado y conservación del 

agua, requieren de esfuerzos compartidos para contribuir y preservar este vital recurso. Con 24 años 

de historia el Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Tlachichuca, SOAPATL ha establecido en sus prioridades la atención a la ciudadanía, dotando de 

agua suficiente a los habitantes del Municipio, ampliando y mejorando la eficiencia física de la 

infraestructura hidráulica y de los servicios de agua potable y alcantarillado, protegiendo el medio 

ambiente y la salud. Se han establecido mecanismos y desarrollando proyectos considerando 

siempre la voz de los usuarios, para que de esta forma se sienten las bases y se logre el crecimiento 

en el servicio hídrico y con el avance hacia el bien común. El presente manual tiene como propósito 

establecer los lineamientos que servirán de guía para los procedimientos que se llevan a cabo dentro 

del SOAPATL. Es responsabilidad del Director General, Comisario, así como todo el personal del 

Organismo Operador, su cumplimiento. El presente documento, deberá ser de conocimiento del 

personal del Organismo Operador y podrá ser consultado, con el fin de conocer el nivel de 

responsabilidad, participación y autoridad de cada puesto. Se integra por estructura orgánica, 

identidad institucional, misión, visión y objetivos, valores, las normas y políticas de operación, 

diagramas de flujo. Por consiguiente, la estructuración del manual, es de suma importancia para el 

correcto desarrollo de las actividades, ya que la actuación del personal debe corresponder a las 

necesidades de los usuarios y ciudadanía en general. 

La Estructura Orgánica es la columna vertebral del Sistema Operador de los Servicios de Agua 

Potable del Municipio de Tlachichuca, ya que es ahí donde radica el nivel de responsabilidad de cada 

uno de los colaboradores, así como se realiza el señalamiento expreso de Puestos o jerarquías 

dentro del organismo  

La Misión, Visión y Objetivos Institucionales es lo que caracteriza al SOAPATL ya que como toda 

empresa u organismo público descentralizado que otorga un servicio la base para que se mantenga 

la calidad que ha llevado al organismo a ser un sistema operador responsable y eficiente dentro de 

todos los que se ubican en el estado, de esta forma quedan plasmados en el siguiente documento 

para conocimiento general. 
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ESTRUCTURA ORGANICA U ORGANIGRAMA 
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IDENTIDAD INSTITUCIONAL DEL SOAPATL 
El municipio de Tlachichuca  ha registrado un crecimiento acelerado de su población en los últimos 

años, acentuándose la demanda por más y mejores servicios, lo que exige la modernización en la 

presentación de los mismos para mejorar su cobertura y eficiencia, así como la búsqueda de nuevos 

esquemas de organización ciudadana de participación de todos los sectores del municipio de 

TLACHICHUCA , nombre nahuatl formado por Tlalli; Tierra, Chichiuhqui; trabajador  y  finalmente  en 

lengua  totonaca se interpreta como lugar donde brotan las lágrimas.  

El municipio de La sierra es divisoria de aguas: hacia el este los ríos Huitzelopan, Matlalopan, 

Ahuatla, Acalopa, La Barranca, Tlaupa, La Junta y Arroyo Puente de Viga desembocan en el río La 

Antigua o en el río Jamapa, que vuelcan sus aguas en el Golfo de México, y hacia el oeste los ríos 

Valiente, El Solitario, Quetzalapa, Piedra Pintada y Pozo Buey descienden a los llanos donde se 

pierden 

El Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tlachichuca 

(SOAPATL) se crea conforme al decreto publicado el 17 de Abril   de 1995 en el Periódico Oficial del 

Estado, con el carácter de organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, enfocándose a lograr que los recursos por el cobro de agua potable se canalicen 

exclusivamente para la prestación de los servicios. El 7 de Diciembre de 1995, se publica un Decreto 

que establece las disposiciones tomadas en el Acuerdo de Cabildo del día 17 de abril de 1995; 

dentro de las cuales destaca sus facultades en materia de recaudación, comprobación y 

determinación de créditos e imposición de sanciones, además de que a través del Código Fiscal del 

Municipio de Puebla se le da en carácter de autoridad fiscal. 

Abrigando la Ley para Regular la Prestación de los Servicios de Agua potable, Drenaje y 

Alcantarillado en el Estado de puebla, en febrero de 1992 se expide la Ley de Agua y Saneamiento 

del Estado de Puebla, como el instrumento jurídico aplicable para regular la prestación de los 

servicios y las relaciones de los usuarios con las autoridades en materia de agua y saneamiento; se 

crea la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de puebla como organismo normativo, 

además de ser el responsable de elaborar el Plan Estatal de Agua y Saneamiento, así como de 

promover y coordinar a los diversos Municipios, Organismos Operadores y Juntas de Administración 

existentes en el Estado. 

 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=R%C3%ADo_La_Antigua&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=R%C3%ADo_La_Antigua&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Jamapa
https://es.wikipedia.org/wiki/Golfo_de_M%C3%A9xico
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El SOAPATL ha establecido dentro de sus prioridades dar atención a las demandas de la ciudadanía 

dotando de agua suficiente a todos los habitantes del Municipio de TLACHICHUCA, ampliando y 

mejorando la eficiencia física de la infraestructura hidráulica para dotar de los servicios de agua 

potable y alcantarillado, protegiendo el medio ambiente y la salud. Se han establecido mecanismos 

y desarrollado proyectos considerando siempre la voz de los usuarios, para que de esta forma se 

sienten las bases y se logre el crecimiento en el servicio hídrico y con él, el avance hacia el bien 

común. 
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VISIÓN 
 

Ser un organismo sólido y autosuficiente, orientado a satisfacer las necesidades de la sociedad, con 

un capital humano en constante crecimiento, técnico y administrativo, con una infraestructura a la 

vanguardia en los avances científicos y tecnológicos. 

 

 
MISIÓN 

 

Suministrar el servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento, buscando el desarrollo 

integral de la sociedad, a través de una organización competitiva y con personal altamente 

comprometido con las necesidades de la ciudadanía. 

 

 
FILOSOFÍA 

 

El talento humano es el pilar del SOAPATL, que se caracteriza por un auténtico espíritu de 

servicio, trabajo en equipo, consciente de la importancia de la calidad. 
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VALORES DESEABLES 
Son principios que caracterizan el comportamiento del personal del Sistema Operador de los 

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tlachichuca. 

Renovación 

Liderazgo 

Puntualidad 

Cultura de Servicio 

Aprendizaje 

Trabajo en Equipo 

Innovación 

Conciencia Económica 

Conciencia Ecológica 

VALORES INCUESTIONABLES 
Honestidad 

Responsabilidad 

Espíritu de Servicio 

Respeto 

Lealtad 

 

ALCANCE 
El presente documento, deberá ser de conocimiento de todo el personal del Organismo Operador y 

podrá ser consultado, con el fin de conocer el nivel de responsabilidad, participación y autoridad de 

cada puesto. 
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MARCO JURIDICO 
 

LEYES FEDERALES 

 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ÚLTIMA REFORMA 15/05/2019 

 LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

ÚLTIMA REFORMA 30/01/2018 

 LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

ÚLTIMA REFORMA 04/05/2015 

 LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

ÚLTIMA REFORMA 12/04/2019 

 LEY DE AGUA NACIONALES 

ÚLTIMA REFORMA 24/03/2016 

 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

ÚLTIMA REFORMA 01/05/2019 

 LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ÚLTIMA REFORMA 18/05/2018  

 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 

ÚLTIMA REFORMA 13/01/2016 

 LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO 

ÚLTIMA REFORMA 29/12/2017. 

 LEY FEDERAL DE DERECHOS 

ÚLTIMA REFORMA 28/12/2018 
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 LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS 

 ÚLTIMA REFORMA 30/01/2018 

 

LEYES ESTATALES 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

ÚLTIMA REFORMA 15/08/2018 

 LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL.  

ÚLTIMA REFORMA 29/12/2017. 

 LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 

ÚLTIMA REFORMA 19/10/2015. 

 LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 

 ÚLTIMA REFORMA 19/10/2015 

 CÓDIGO FISCAL Y PRESUPUESTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA. 

ÚLTIMA REFORMA 28/03/2017 

 CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

ÚLTIMA REFORMA 29/12/2017 

 CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

ÚLTIMA REFORMA 27/07/2018 

 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA  

ÚLTIMA REFORMA 29/12/2017. 
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 LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE PUEBLA. 

    ÚLTIMA REFORMA 29/12/2017. 

 LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE PUEBLA. 

ÚLTIMA REFORMA 27/02/2019. 

 LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 

PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 

ÚLTIMA REFORMA 29/12/2017. 

 LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 

ÚLTIMA REFORMA: 30/08/2017. 
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NORMAS Y POLITICAS DE OPERACIÓN 
NORMAS DE OPERACIÓN POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 Los Colaboradores  incluyendo el director  
personal administrativo y  de campo deberán  
cumplir las  normas  vigente  que  rige  la  ley  
del agua  en el estado así como  la de aguas  
nacionales y realizar  en el menor  tiempo  
posible  los  trabajos, servicios  de 
mejoramiento ,  afectaciones  de agua  del 
sistema operador y atención al usuario. 

 La resolución de servicios e instalación de los 
mismos cumplirán con el requerimiento de los 
servicios establecidos por el reglamento y 
normas de funcionamiento del sistema, así 
como los procedimientos de ejecución 
establecidos por el reglamento de 
construcción municipal para el correcto 
desempeño del servicio establecido y la 
instalación de cada uno de los requerimientos 
del usuario contratado.  

 

RESPONSABLE  ACTIVIDADES 
FORMATOS  

DOCUMENTOS 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Director  
Asignación de funciones al Comisario, revisión y 
verificación de procedimientos del personal del sistema 
operador.  

Firma de  contratos , 

recibos y  constancias  

Comisario  Asignación de las  funciones al personal administrativo 
operativo y de campo. 

Recibos y  constancias  

Auxiliara Adm.  

Recepción de información, elaboración de  contratos, 

constancias, recibos así como informar  y pasar a la firma 

de autorización  para  su revisión y autorización la 

documentación   realizada por parte del sistema operador. 

Contratos , recibos , 

constancias y oficios  

Pocero 
El encargado de  distribución y apertura de llaves de las 

líneas de  distribución del agua  dentro del municipio así 

como apoyar a los  fontaneros   

 

Fontaneros  

Reciben la indicación del comisario para  la  reparación 

de fugas , colocación de válvulas, realizan  las  

conexiones de contratos nuevos de agua y drenaje al 

igual que la sustituciones de  tubería  dañada  

 

Director  
Revisa y autoriza  la documentación elaborada 
por el personal administrativo y supervisa las 
obras realizadas por el operativo 

Firma de contratos, 

recibos, constancia  

   

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Director Comisario Auxiliar Adm. Pocero Fontanero  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

INICIO 

Realiza la   apertura 

de llaves de las 

líneas de distribución 

del agua dentro del 

municipio, así como 

apoyar a los 

fontaneros   

 

Designa funciones al 

Comisario, revisa y 

verifica procedimientos 

de la persona del 

sistema operador  

Recibe y revisa 

documentos 

contratos, recibos y 

constancias 

FIN 

Apoya las 

labores de 

los 

fontaneros 

Si 

No 

Asignación de las 

funciones al personal 

administrativo 

operativo y de campo. 

Recepción de 

información, 

elaboración de 

contratos, constancias, 

recibos, así como 

informar y pasar a la 

firma de autorización 

para su revisión y 

autorización la 

documentación   

realizada por parte del 

sistema operador. 

 

reparación de fugas, 

colocación de 

válvulas, realizan 

las conexiones de 

contratos nuevos de 

agua y drenaje al 

igual que la 

sustitución de 

tubería dañada 
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FORTMATOS 
CONSTANCIA DE NO ADEUDO  
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CONSTANCIA DE NO REGISTRO 
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CONTRATO DE AGUA 
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RECIBO DE PAGO 
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AUTORIZACIÓN 
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